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18468 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artfculo 20 de la
Ley 15/1986, de 2.5 de abril, yen la disposición adiciona]'
Clw,rta de la Ley 29;1991, de 16 de diciembre, a la Empresa
..El Invernadero de Jorge Juan, Sociedad Anónima Labo
ral~.

Vista la instancia formulada por la Entidad ~EI Invernadero de Jorge
Juan, Socíedad Anónima Laboral», con número de identificación fiscal
A-80321474, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales ("Boletín Oficial del Est.ado» de 30 de abríl), y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado» del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
cono'sión de beneficios tributarios a las Sodedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<BoleHn Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.795 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuota.'> que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de ~operadones

societ.arias,.
b) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen por

la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinient.cs de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Socíedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso los representarlos por
obliga('Íones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios t.ributarios mencionados en las letras h) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco anos, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1'986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 2fi de abril.

Madrid, 25 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18469 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, yen l.a disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa
~Crijuta, Sociedad Anónima Laboral".

Vista la instancia formulada por la Entidad .Crijufa, Sociedad Anónima
Laboral., con número de identificación fiscal A-8ú365299, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en el articulo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín
Oficial del Estado_ de 30 de abril), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado. de
17 de diciembre), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~Boletín Oficial
del Est.ado~ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuent.ra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.874 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo síguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men~

clonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
s;iguientes benefkios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de ~operciones

societarias_.
b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bl\iadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos .fljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letra'> b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer l:'jer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el (~aráctcr de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Madrid, 25 de junio de 1993.~P. D. (Oren de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Foltes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18470 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se anulan los
beneficios fú;cales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos a la
Empresa «Muebles Almazán Decoración y Regalo, SociRdad
Anónima Laboral".

Vista la Resolucíón del Institut.o Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 27 de abril
de 1993, en relaeión con la Empresa ~MueblesAImazánDecoración y Regalo,
Sociedad Anónima Labora!», con número de identificación fiscal
A420ü7617;

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la modi
ficación de Estatutos en Sociedad Anónima, según escritura autorizada
ante el Notario de Burgos, con residencia en AImazán (Soria), don Javier
Delgado Pérez Iñigo, número de protocolo 1.519, de fecha 11 de diciembre
de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del Estado_ del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el 'Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 1.180;

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Foment.o de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;


